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INE: seprevénuevo revés
a lapropuestadeTaddei
para SecretaríaEjecutiva
Opositores buscan que se nombre un encargado de
despacho partir de los titularesde otrasdirecciones

Un nuevochoquedetrenesenlaau-
toridad electoralse anticipa para
hoy cuando en el consejo general
del Instituto Nacional Electoral
(INE) se proponga que la conseje-
ra presidenta, Guadalupe Taddei,
nombre al encargado de despacho
de la Secretaría Ejecutiva entre
alguno de los titulareso responsa-
bles de las direccionesy unidades
delorganismo.

El punto será propuesto por el
consejeroJorge Montaño y ocurre
frenteaun potencialnuevorechazo
de la tercerapropuesta de Taddei
para esa importante posición.

Pero al mismo tiempo, como úl-
timo punto de la sesión,el bloque
opositor responderá con un “me-
canismo extraordinario para ga-
rantizar la oportuna integración

y adecuadofuncionamientode los
órganos centralesdelINE”.

Bajo el argumento de que tener
encargados de despacho en áreas
crucialesimpactaen las funciones
del INE, más aún cuando hay un
procesoelectoralen curso,propo-
ne que “se resuelva la omisión” y
se nombre yaa los titularesde las
distintasáreas.

Señala que en caso de que no
seanaprobadaslaspropuestasdela
presidenta,los encargados de des-
pacho estén en ese puesto máximo
por un año, y cierra con una pro-
hibiciónalplan deTaddei,pues in-
dica:“En ningún casolaspersonas
rechazadas por el consejogeneral
podrán ser designadascomo encar-
gadasdedespacho”.

El candidato

Despuésdeponersobrelamesa—en
mesespasados- losnombresdeFla-

y ex

Adriana Favela, esta vez apuesta
por Roberto Carlos Félix López,
quienfuesu mano derechacuando
erapresidentadelInstituto Electo-
ral deSonora.

Con el mecanismo vigente, se
requieren nueve votos de los ll
posiblesen elconsejogeneralpara
nombrar al titular; sin embargo,
cuando hizo la sugerencia en la
mesa de consejerosse topó con la
posible traba de cuatro de ellos,ba-
joelargumentodequeserequerían
más opciones.

Taddei resaltó el curriculum de
Félix López y, además, hizo notar
que el nombramiento sería una
acciónafirmativaen favorde ladi-
versidad sexual.

Pero antelaposicióndealgunos
de sus colegas,la presidentaleda-
ría un nombramiento provisional
a su paisano,para después hacerlo
secretario ejecutivo, con base en
el nuevo acuerdo, dijeron fuentes
consultadas.

En elproyectoseargumentaque
elegir al secretario general entre
los funcionarios- integrantesdela
JuntaGeneralEjecutiva-ayudaría
a “promover la igualdad de opor-
tunidades”y ladignidadhumana.

Señala que estemecanismo “en
modo alguno implica una trans-
gresióna losprincipiosrectoresdel
INE, porque la sustitución de una
persona funcionariapor otra que
integralospuestosdirectivosdelor-
ganismo justificalas funciones que
debellevar,altratarsedeuna medi-
daexcepcionalimplementadapara
lograr elcumplimientodelos fines
de la institución y la continuidad
de su funcionamiento”. Con ello,
añade,se garantizaría el principio
de certeza.

FABIOLA MARTÍNEZ Y
LILIÁN HERNÁNDEZ

Meses atrás
rechazaron a
Flavio Cienfuegos
y Adriana Favela
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A Se requieren nueve votos
de los 11 posibles en el consejo
general del organismo para
poder nombrar al titular del
área en disputa. Foto
Cristina Rodríguez




